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JeráB .uscritores forzoso, á la todos 

los ^pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pa.ax.do su importe lo. que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respecnvaS 

provincias. 
( f i r a l h-den dt a6 d€ Setiembre de i 8 6 i . ) 

Se declar. texto oficial, y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao dt Febrero de l86t>) 

de 

¡di 
ce. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

hervmo de la plaza para el dia 7 de Ago&o de 1895. 
ÓQ Parada y vigilancia; Artil lería y núm. 72.—Jefe 
01)111 de dia, Sr. Teaiente Coronel de Ingenieros Don 
l'ílosó González Alverdi.—Imaginaria, Sr. Coman-
uídante del núm. 72, D. Aniceto Giménez Eomero. 
r0, L-Hospital y provisiones, 2 . 0 C a p i t á n de A r t i -

[ifla^llería.—Vigilaacia de á pió, Art i l ler ía , 4.o Te-
is;'niente.—Paseo de enfermos, Art i l le r ía .—Música ea 

Luneta, núm. 72. 
De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar-1C1ÓI 

agento Mayor, Vicente Vi l las V i tón . 
08 Ci' 
yo í¡ 
• U 1!; 

3ue Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FlLlFINAS^W¿^v>—^ 
Ljmllelación de billetes apartados para el sorteo de Se
ca & tiembre próximo. 
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1.897 
18.497 

252 
27.968 
24.031 
3.264' 

I0.739i 
16 579 
18.429' 
22.250' 

2.055 
10 297\ 
10.298 
10 299] 

Ambrosio Salvador. 
Antonio H . Rodríguez. 
Quintín Cariedo. 
Aquíles Valentín. 
Francisco Toribio. 

Licerio Viliarreal . 

Hugh Browm. 

Lím Quisiong. 

[i 

13.467) ^l^ecoa y Comp.á 

Higino Montes. 

Policarpo de Guzman. 

19.603 
7 512Í 
7.513^ 

ida/ pao la ' . 5de Agosto de 1 8 9 5 . - E I Subintendente. 
. r ' b-. M. García Cortés. 

' S SE^ETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
OS DR T A x r _ E n i ^ M* N' L Y S* ^ CIUDA-D DE MANILA. 
c0UTnn* • Sr- A-^a^e Vice-Presidente del Exorno. 

yuntamieoto de esta Ciudad en decreto de esta 
üen- " se na servido disponer lo siguiente: 

eina ' l ?Q.de el cobro do los arbitrios mvni-
" í l a d ^ d ! 0riZf0S en Pr6S«Puesto8, se verifique con 
- gentes l l r t g U : l 8 n á a d ' COn süjeción á las tarifas v i -
F< '¡ene eaPdi.n 8 p0r la SuPeri^idad; esta Alcaldía 
^ " « s de n^n P ^ que 108 dueños de billares, me-
lS>d¡o mnni!U,0fUe y pUesl08 fijos' situados en el 

; í ^ x c m o A v n n f ' 86 Pre9eDten en la Tesorería del 

Luic^eapecti^ POrte de mensualidades de sus 
.>nte. cumnUnUSt!ia8J 7 ^ ios ^ ^ ^ o r e s ambu-

^ e cada S l f 8 t a dÍ8Posició^ en los mismos dias 
* C9r loa o a ^ r 8 t ^ \ P o n i é n d o l e s que de no ha-

r lo8 plasofi ^ r***™ adelantados, dentro 
F 08 seftalados, lat ieíarán además de las 

cié 
.'i 

zano. 

ILUSTRE COLEGIO DB ABOGADOS 
DE MANILA.. 

Secretaria. 
Por acuerdo del Decanato en decreto de fecha 

de hoy, ha sido incorporado á este Ilustre Colegio 
y autorizado para ejercer la profesión el abogado 
D. Antonio de Fuentes y Gómez. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
expresado decreto, se publica para general cono
cimiento. 

Manila, 28 de Julio de 1895.—Pablo Oeampo. 

MONTE ÜE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA. 
Dirección. 

Se vende por el precio de mil novecientos cincuenta 
y un pesos y ochenta y ocho céntimos ó sea dedu
cido el 20 p g del precio de tasación y en progre
sión ascendente, la casa núm. 5 situada en la plaza 
de Felipe I I (Meisic) con el solar en que se halla 
edificada. 

Se admiten proposiciones en esta Dirección del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros plaza de Goiti, 
(3ta. Cruz) deáde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, todos los dias no feriados durante las ho
ras de oficina hasta el 16 del actual á las diez y 
media de la mañana , que se adjudicará la finca en 
el mejor postor, debiendo acompañarse separada
mente del pliego de proposición el importe del 10 p g 
del tipo de la venta, como garantía para licitar, lí* 
cual será devuelta al interesado en el acto de otor
garse la correspondiente escritura ó la perderá aquel 
si no se presentase á llenar dicha formalidad dentro 
del plazo de 10 dias contados desde la facha de la 
adjudicación. 

Las escrituras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se encuentran de manifiesto en esta 
oficina en los dias y horas arriba mencionados. 

Manila, l . ó de Agosto de 1895.=Manuel de 
ViHava. 

• 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de estos Ins
titutos, se saca á pública licitación las obras de 
construcción de aceras en el frente y eostados del 
edificio de su propiedad sito en la plaza de Goiti 
(Sta. Cruz) cen arreglo al presupuesto redactado por 
el Sr. Arquitecto del Il tmo. Ayuntamiento y condi
ciones administrativas por el tipo de 900 pesos en 
progresión descendente. 

Se admiten proposiciones hasta el 16 del actual á 
las diez de la mafiana en el Monte de Piedad en 
donde están de manifiesto el presupuesto y condicio
nes todos les dias laborables. 

Manila l . o de Agosto de 1895.'=»Manael de 
Vi l lava. 

cuotas que les correspondan, el recargo de un 10 p g 
á las mismas como multa, sin perjuicio de las me
didas que hayan de adoptarse. 

Y da órden de dicha autoridad se anuncia en la 
Gaceta oficial pata que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 5 de Agosto da 1895.—Bernardino Mar-

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose el paradero en este- Archipiélago» 
del mozo Luis Suarts Perdooio del Ayuntamiento 
de Grado, provincia de Oviedo, correspondiente a l 
reemplazo 1894, que no se ha presentado al juicio 
de la clasificación y declaración de soldados por 
encontrarse ausente y para los efectos del art. 101 
de la Ley de reclutamiento y reemplazo vigtnte, 
se servirá presentarse en esta oficina y en el Ne
gociado de Quintas, puesto que el mismo debe i n 
gresar en el Ejército con destino á la situación ea 
que se encuentra clasificado en el término de 30 
dias á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila, 30 de Julio de 1895.—M. Diaz Gome». 

E l I l tmo . Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de k i 
provincia de Tayabas, subasta pública y simal* 
tánea par* arrendar por nn trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de dicha provin"» 
oia, bajo el tipo en progresión ascendente de m i l 
noventa y siete pesos cincuenta y siete cén
timos (pfs. 1097 57) anualei, coa entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á con^ 
tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del txpresado Centro directivo sita en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
ran t ía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la 
Sección de la Gobernac ión , Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones para el a r r í e a d o del im* 

puesto sobre carruajes, carros y caballos de 
la provincia de Tayabas, ajustado á lo dis-
pnesto en el Superior Decreto fecha 18 de Julio 
de 1889 inserto ea el n ú m . 199 de la «Gaceta 
de Manila» de 22 del propio mes y en armonía 
con lo diotado en Real órden núm. 475 de 25 
de Mayo de 1880 publicada en el citado p ie r ia 
dico oficial en 12 de Septiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de 3 años el 

impuesto arriba expresado, bajo el t ipo, en pro-* 
gresión aacendeate, de pfs. 1097*57 anuales. 

2 . a E l remate se adjudicará por l ic i taciói pú 
blica y solemne que tendrá lugar, s imul táne imente , 
ante la Junta de almonedas de la Dirección general 
de Adminis t rac ión Civil y la subalterna de la ex
presada provincia. 

3. a La licitación se verificara por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se aj asea
r á n precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á cont inuación, ea la inteU-
genoia de que serán desechadas las que no esUn 
arregladas á dicho modelo. 
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4 . a No se admi t i rá como licitador persona a l 
guna «[ue no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
que en t regará en el acto al Sr. Presidente de 
la Ja ata, haber conaigaado, respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorer ía general ó en 
la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que s imul táneamente se celebre la su^ 
basta, la suma de pía. 164,64 equivalente al cinco 
por ciento del importe total del arriendo que se 
rea l iz i . Dicho documento se devolverá á los l i c i -
tadores, cujas proposicioaen no hubieran sido ad
mitida*, terminado el acto del remate, y se re 
tendrá el que pertenezca á la proposieióa ecep. 
t»da, que endo8*rá su autor á í»vor da la Direc
ción geueral de Administración Civ i l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen las correspondientes anuncios, dará 
principio el acto de la subasta y no se admi t i rá es-
plicación ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l i c i t a -
dores en t rega rán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cebrados y rubricados, los cuales, se 
numera rán por el órden que se reciban y después 
de eotregados no podrán retirarse bajo pretesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para 1* recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su nu* 
meracióo, se leerán t n alta vos, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario, se repet i rá la publictción 
pard la inteligencia de los concurrentes, cada vea 
que na pliego fuere abierto, y se adjudicará pro-
visioaalmente el remate al mejor postor en tanto 
se decreta por la autoridad eompetante U adjudica
ción definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procaderá en el acto, y por espacio de diea 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
d é l a s mismas, y transcurrido dicho término so 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negá ran á mejorar sus propo-
siciones, se adjudicará el sarvicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el n ú m e r o ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral t endrá efecto ante la Junta 
de almonedas, el dia y hora qoe se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licita* 
dores de l a provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, enten
d iéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8 a E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los 
einoo dias siguientes a l de la adjudicación del 
servicio, la fiaaza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las 
coadiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la ap robac ió t 
del remate, se t e n d r á por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con arreglo al ar
t ículo 5.o del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración s e r á n : l . o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pegando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero al segundo; 2 . 0 que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le r e t end rá siempre la ga ran t í a de la su
basta y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
b r i r las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No p re sen t ándose proposición ad aisible 
para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta 
de la adminis t ración á perjuicio del primer re
matante. 

10. E l contrato se en tende rá principiado desda 
el dia siguiente al en que se comunique al coatra-

tista la ó rden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda di lación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
ageaas á su voluntad y bastantes á juicio de 
la Dirección de Adminis t ración C i v i l no lo j u i t i -
fiquen y motivasen. 

1 1 . L a cantidad en que se remite y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurr irá en la multa 
de cien pesos. £ 1 importe de dicha mul ta , así como 
la cantidad á que asoíenda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el impro
rrogable plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
resc indi rá el contrato, cuyo acto producirá todos 
los efectos previstos y prestritos en el art , 5.o del 
Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plaeos da que so hace 
mér i to en la cláusula anterior, el Jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por A d ninistracióo, dando cuenta á la 
Direeción general da Adminis t ración C i v i l para la 
resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá ex i j i r mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de d i e i pesos por primera vea 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la retel* 
sién del contrato, que producirá todas las conse
cuencias de que se hace mérito en ia ciáuanla 12. 

15. E l contratista foraaará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
1.0 Los coches destinados á conducir á su DiB 

vina Majestad; los carrnajes y caballos del Exee-
lentíaimo Sr. Goberaador general, los del Exce
lent ís imo Sr. Arzobispo é Iltmos. Sres. Obispos, 
los del Jefe de la provincia, los carros de aguada 
de los Regimientos y los caballos que se desti
nan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, s in que pierdan esta consideración por 
la circunstancia de moatarlos sus dueños ó encar
gadas los dias festivos, ó al regreso de una faena 
ú ocupación habitual, siempre que lleven aparejo 6 
b^ste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se cons idera rán como Ue silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rúst icas y casas de campo, a ta cuando su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que 
sus duelíos dediquen á t i ro ó carga, con tal que 
no se monten con sillas y estribos ó se dediquen 
á t iro de carruajes, sujetos al impuesto.. 

4.o Los caballos que usen puraaaente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes a g r ó 
nomos, ayudantes y personal subalterno de am
bos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser
vicio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de los pueblos que comprenda la con t ra ía . 

7.o Los Caballos que usen los Militares, em
pleados públicas, Capitanes y Tenientes de Cua
drilleros y soldados del misao cuerpo para asun
tos del servicio. 

Para ia cobranza de este arbitrio que se realiaa 
á domicilio, hab rá de formarse p r é v i a m e n t e por 
el contratista y dos ministros de Tribunal , un pa-
dró i quo " ^ p r e n d a los animales y vehículos de 
todas clases qoe haya en c-ida fi^ca y cas.*, es
presando su oenpación ó trabajo, consignando con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 
quedan ex í epUudos de él, exponiéadose eátos pa

drones en el Tr ibunal respectivo 
dias para que en su vista puedan los 
hacer las reclamaciones procedentes, temî 1"10 
después dos ejemplares por el Goberaador¿íf'Dj 
Subdelegado para que rectificado que sea ^ ^ 
t regüe al contratista la relación exacta de \ 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papíf ' 
los que quedan definitivamente ^ c e p t ^ j ^g. 
pago, con el fia de que puedan siempre ¡̂Sioé 
su exención. 

16. Todo contribuyente por carrruvje) f)ta 
mata ó carro, no pagará impuesto por loj c.i6. 
destinados al t i ro de los vehículos que pojej*1 1 
ai tuviere más número de caballo a que el ^ 
pensable, pagará por cada uno más que JL'e 
impuesto señalado á los caballos de moatai,fec 

17 . Los vehículos que por su forma ofeiala 
duda en cuanto á los derechos que deban ¡17-
nórseles, s e rán equiparados con la daseíá 
guarden más analogía . ierc| 

Los caballos que con preferencia se desiirladi 
servicio de silla, por más que alguna vez se c!*ur 
paga rán los derechos señaladoi á los cabá 
montar: Si 

18. A l que ocultare a lgún carruaje panf e 
d í r su inscripción ó el que se resista al puntml8 P 
del impuesto incur r i r á en nna multa de oinj^1 
sos. L a ocultación de un caballo, carromataí|gfft 
se p e n a r á con do i peios cincuenta céatim^g 
multa y las reincidencias de estas faltas oonel̂ i 
de las multas impuestas. e 

19. Las multas qae se impuiieren por eigunl 
eepío expresado se apl icarán por mitad a l iona 
dicho arbi t r io y al contratista, á quien ¿ 0 
mente corresponde la investigación para q^rif 
haya ocultaciones en perjuicio de sus dereck1'8' 

20. L a cobranza se ha rá por trimestres 
pados y por medio de recibos impresos y taloaj 
L a i cantidades satisfechas por loa con 
en un ponto determinado serán abonables 
se trasladen á otro de la provincia con el i | 
no obligarles á pagar por duplicado « 3 t e itrspiü 
Los libros talosarioi es tarán siempre depoé 
en la Subdelegación de la provincia de donde:^ 
tomar el contratista los recibos que neoasit#h 
la cobranza dejando inserto en el talón el n â̂  
del número del carruaje, carro ó caballo i116 
dichos recibos se refieran. j0 

2 1 . Los jefes de provincia cuidaráadtor 
á este pliego de condiciones y tarifa adjunta |je 
la publicidad necesaria, á fin de que por naiSr 
alegue ignorancia respecto de su contenidtfi 
r e so lve rán las dudas que suscite su interprendí 
y cuantas reclamaciones se interpongan, peN0r 
no hallarse previsto el caso, este iocidenls010 
berá elevarse, con la opinión del jefe de la ptf 
cia en que el hecho ocurra, á la Dirección 
Adminis t ración C i v i l para que este Centro 1» 
suelva por sí ó proponga á la superioridad lo ,D 
orea conveniente. 0r 

22. L a autoridad de la provincia, los í6 
nadorcillos y ministros de justicia de los p"'6 
h a r á n respetar al contratista como repr( 
d é l a Adminis t rac ión pres tándole cuantos - e 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobraoi' A 
impuesto á cuyo efecto le ent regará la autô tg 
provincial una copia certificada de estas condi^'jol 

23. L a Adminis t rac ión se reserva el ^ 
de prorrogar este contrato por espacio de seíi1! 
si así conviniere á sus intereses, ó de resoi"^ 
p rév ia la indemnización que marcan l»s '!|0t 

24 E l contratista es la persona legal J 
tamente obligada al cumplimiento de su c#. 
P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar e' 
vicio, pero entendiéndose siempre que la ^ 
t rac ióa no contrae compromiso alguno con loS ^ 
arrendatarios, y que de todos los perjuicios11.^ 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitr*0'Je 
responsable ún ica y directamente el oootf , 
Los subarrendadores quedau sujetos al fuero 
porque la Admin is t rac ión considera su C()D1 
como nna obligación particular y de interés 
mente privado. En el caso de que el oootr9 

;ieso 
int 
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ta ««tregüe el arbitrio á subarren-
r todo ^ - / ^ t : i a l d i a u al jefe de la 
Nrios, daramC^aaDdo uoarelaoióa nominal de 

> estar ''iTosáTl* subasta, poblicación en In , Los ga os de i á.cioneHf lo3 qae se 

i . ^ t a , org m'ento de la escritara y test-
UdlDen en e ' ^ f ' ^ o así como los de rec.n-
[ ^ ^ m ^ ^ 6 n de títulos seréo de 

E dcel f^rdispuesto en el art. 12 del citado 
^ S e ^ Je 27 de Febrero de 1852 loa con-

le/' T e ta especie no Se someterán á juicio ar» 
l l V l o ^ndoPfte cuaotas cuesriones puedan sus-

r'Sbü e Su cumplimiento. inteUgencia, resc.s.ón 
[ ¿ ^ ^ ^ o r la vía contenciosa administrativa que 

0Í,7aD En el^aso'1 d^maerte del contr.tista que-
^ 1 escindido este contrato, i no ser que los he-
»8e[» nrf ofl,.zcan llevar á cabo las condiciones esti-
,¡ae5a8 en el mismo, prévio otorgamiento de la es-

ll%ra correspondiente. 
J,C,; Cláusula adicional, 

Si durante el ejercicio de lít contrata se aprobára 
r pi Gobierno de S. M. nuevo pliego de condício-

|ar, q nara este servicio, se r « « r v a l a Administración 
'Hdericho de acordar con el contratiita «1 nuevo 
eiot ñnoai del arriendo y la aplicación de la nueva 

|taj|fa bajo Ja garant ía de la escritura otorgada y 
ItimLa que corresponda, y sino resultára acuerdo entre 
Inelibas partes, quedará rescindido el contrato sin 

l el contratista tenga derecho á indemaización 
[ir c 2uoa. 
íf TManila, 16 de Julio de 1:895.—El Jefe de la Ses-
0Sn de Gobernacióo, Ricardo Solier. 
Utr m 

i r irifa de derechos á que ha de sujetarse el contra-
Ljjtista para la recaudación del impuesto de carrna-
ps / . f c ^ J ^ ^ y caballos. 
alor 

fs c-.¡-
el i. 

Mepr un carruaje dt1 
IgitjjUBtro ruedas, se 

lo 
mensual* 

I mente. 
pr un carrubjs d f 
áos raenfis, id , id 

5I»r uaa carromata, 
3t4 Bem idem. 
n4r un carro de do:< 

Jniáfp cuatro ruedan 
Ipreliiciem idem. 
Iperoor un caballo dp 
jentimontar, id id 
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E n todas las 
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prlManila, 16 de JQÜO de 1895, 

o lí c D MODELO DE PROPOSICION. 
Id lo DO/N w 1 6 0 ^ dtí laJunta de Almonedas. 

or e' t i ^í1110 de N - ofreC!e á tomar á su cargo 
a re la'pn f -K0 .etres afi08 el ^ r iendo del arbitno 
Je la nvov n C,.ÓQ J16 ^ " ^ J ^ . carros y caballos 
P esos TH de Triyabas. la cantidad de 
' Indicion"? 8 L 000 eGtera suÍeci6a 81 P l i e ^ ^ 
8ílel d r 8 P ^ ' ^ o e n e l núm de la Gacet* 

'aDl Acomnañ*. qiie mB ha eQterado debidamente. 
' T * haber ^ POr. f Parado e1 documento que acrt-
4 4 , 6 4 la cantidad de pesos 
Asm i i , c - ^ -.-• -

Fecha y firma. 

TBÜNAL MUNICIPAL DE SAN FELIPE NERY 

^ * l actual ae'apFUJ"10 en 8eg'ón 0rdilsaria del dia 4 
l losf^o dei arbit0' H !laCar 60 Páblica subasta el ar-
loci^^ei radio mnnii- i mataDZa 1 limpiesa de re
lio, \ añorbai' ^ . 6816 pUeb!o' Por el tévm]D0 
ltd Pf«- 162 00 T p0 en P r o g l ^ ^ n ascendente 

C die« en nnntn / l dla 21 de Ag0^0 e Q í r a ^ 

|é. P ̂ o de condteiones in.erto á continuación 

y ee halla de manifiesto además en este Municipio. 
E l acto Undrá lugar en este Tribunal Municipal 

ds S. Felipe Nsry y ante 1» jauta teonómica del 
municipio dirigiéndose al que suscribe las ins ta»-
oits de los que deseen tomar parte en la licitación 
asompafiada la carta de pago consignado en la caja 
del Haber de los pueblos ó en la general de depó
sitos ó en la Administración principal de Hacienda 
de esta provincia la suma de ocho pesos y diez 
céntimos equivalente al cinco por ciento de importe 
total del arriendo; por lo que se anuacia al público 
para general conocimiento. 

San Felipe Nery, 12 de Julio d« 1895.—Sebastian 
Vicencio. 
Pliego de condiciones para arrendar el arbitrio de 

la matanza y limpieza de reses en este pueblo de 
S. Felipe Nery de esta provincia de Manila. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses en este 
pueblo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 54'00 anuales ó sean pfs. 162 00 el trienio. 

2. a El remate se adjudicará en licitación pú
blica y solemne ante la Junta económica que este 
municipio nombrará para el efecto con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 118 del Reglamento para 
la ejecución del Real Decreto de 19 de Mayo de 
1893. 

3. a La licitación se varificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspondiente documento que en
t r ega rá en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
haber consignado, ya en la Caja del Haber de los 
pueblos, ya en ia general de Depósitos ó en la A d 
ministración de Hacienda, la cantidad de pfs. 8'10 
equivalente al 5 p § del importe total del arriendo 
y que dichos depósitos necesarios para concurrir á 
la subasta, podrán hacerse libremente por los l i c i -
tadores, en la hora y dia que estime conveniente. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. 

Durante los quince minutos siguientes los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales, se enu
merarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos 
ellos el actuario, se repetirá la publicación para 
la inteligencia de los concurrentes cada vez que un 
pliego fuere abierto y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva, 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores de 
los mismos y trascurrido dicho término se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
pkrrafo anterior se negáran á mejorar BUS proposi
ciones se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalando con el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuya valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con-
áiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura 6 impidiere que esta tenga efecto 
en el término de diez dias contados el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio dei mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración serán: l . o que se 
celebre nuevo remate bajo igualas condiciones pa-
ganuo el primer rematante la diferencia del p r i 
mera al segundo; 2.o que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el municipio por 

la demora del gervicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre de la garan t ía d » 
la subasta y aun se podrá embargarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe del Municipio. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador á menos que causas 
agenas á su voluntad y ha*tanten á juicio del mu
nicipio no justifiquen aquella. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la 
mensualidad anticipada, dentro de los primeros 15 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que aicienda la mensualidad se saca rá 
de la fianza la cu)»l será repuesta en el improrrogable 
plazo de 15 dias, y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto 
antes citados. 

13. Transcurridos los dos plazos indicados en 
la cláusula anterior, el Municipio suspenderá desde 
luego en sus funciones el contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio, se practique por admi
nistración. 

La demora 6 falta de cumplimieato á estas dis
posiciones implicará responsabilidad para los que 
intervengan en las reparaciones que determina la 
cláusula 12.a 

14. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los establecidos en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diea pesos por primera veg 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la rescisión 
del contrato que producirá todas las consecuencias 
que se enumeran en la cláusula 12.a 

15. Es obligación del contratista establecer ca
marín adecuado y provisto de personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios dueños 
previo aviso y pago al contratista de los derechos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas y los que las lleven á 
cabo, además de pagar dobles derechos al contra
tista incurrirán en la multa de cinco pesos por la 
primera vez, diez por la segunda y la tercera infrac
ción se cast igará con veintiséis pesos da multa y 
pérdida de la res que el municipio destinará á los 
establecimientos de beneficencia ó cárceles del pueblo. 

17. La expedición de papeleta para justificarla 
legitimidad de la matanza y pago de detechos lo 
verificará el contratista con recibos talonarios impre
sos y foliados que se rubr icarán por el Sr. Capitán 
municipal y se sellarán sobre el talón oe manera 
que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria lo extenderá el con
tratista para una sola persona pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamemíe para 
el abasto expresando el número . 

19. El contratista entregará en el Tribunal M u 
nicipal los libros de papeletas talonarias tan pronto 
como haya expedido las doscientas de qué deba 
constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo 
á la matanza de carabaos y reses vacunas á lo que 
previenen las disposiciones compr?ndida8 en el 
cap. 3 o del Rag'amento para la marcación, venta 
y matanza, del ganado mayor, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre e:guiente y 
publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre 
del mismo a ñ o . 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que trata los pár ra 
fos l . o y 2.0 del art, l .o cap. l . o del Reglamento 
antes citado. 

22. Bl contratista bajo la multa de cinco pesos 
no podrá impedir que se maten ressa en la compre-
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neosióa de este radio muoicipal, si los matadores se 
ajustan á las condiciones establecidas en este pliego 
y le abonan los derechos de tarifa, 

23. El contratista está obligado á conservar en el 
mayor aseo el matadero 6 camarín destinado á la 
matanza así como á cumplir los bandos de Polic'a 
y ornato siempre que no estén en contradición con 
Jas cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

24. El municipio ha ré que se respeten los dere
chos del contratista prestándole cuantos auxilios ne
cesite para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
dándole al efecto una copia certificada de estas con
diciones, 

25. Asimismo cuidará de dar á este pliego de 
condiciones la publicidad necesaria á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia de su contenido y 
resolverá también las dudas que suscite su inter
pretación así como cuantas reclamaciones se inter
pongan. 

26. El municipio se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses si así 
conviniere á sus intereses 6 el de rescindirle préviü 
la indemnización que marcan las Leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
d r á sí acaso le conveniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda-
lar ios y que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Loa 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común 
porque el municipio considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. 

En el caso de que el contratista en todo 6 parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios dará cuenta 
inmediatamente al municipio solicitando el título de 
que aquel deberá estar investido. 

28. Los gastos de la subasta los que se or igi 
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de títulos, serán de cuento, 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
R. D. de 27 de Febrero de 1802 los contratos d^ 
esta especie no se someterán á j a t e lo arbitral resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobr-̂  
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
Leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los heredero* 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en ei mismo previo otorgomiento de la escritura | 
correspondiente. 

San Felipe Nery, 12 de Julio de 1895.—-Sebastian 
Vicencio, 
Tarifa de derechos para la recaudación del arbitrio 

de matanza y limpieza de reses. 
Por cada res vacuna ó carabao. . , pfs. 1,75 
Por cada cerdo. . , . , . . . . » 0 25 
Por cada carnero 0'50 
Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 

quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni el municipio tengan derecho más que al 
p^roibo de las cantidfides que anteriormente se se 
ñ a l a n . 

San Felipe Nery, 12 de Julio de 1895.—Sebas
tian Vicencio. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M, nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se| reserva el Municipio el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garan t ía de la escritura otorgada y fianza que 
corresponda, y si no resui tára acuerdo entre ambas 
partes quedará rescindido el contrato sin que ei 
contratista tenga derecho á endemnización alguna. 

San Felipe Nery, 12 de Julio de 1895.—Sebastian 
Vicencio. 

MODELO DE PROPOCISION. 
Don N . N. vecino de N . con cédula personal de 

. . . . clase . . . . ofrece tomar á su cargo por el 
término de tres años el arriendo de los derechos de 
matanza y limpieza de reses del radio municipal de 

este pueblo de S. Felipe Nery, por la cantidad de 
pfs. . . , anuales con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en el Tribu
nal municipal. 

Acompaña el exponente por separado el documento 
justificativo del depós to de pfs. 8*10 que constituyó 
en la caja 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(ContiaHaeiÓB.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 da Octubre últ imo. 

Fueblo de Consolación. 

Nombres de los interesados, 

D. Justo Maglasang, 
Juan Marabilbil. 
José Pé rez . 
Juan Vil lamor. 
Luisa Cabang. 
Leonardo Ba lasasg. 
Loremo Hatamosa. 
Lúeas Irmac, 
Lu¡s Quiapo. 
Leonardo Telacas, 
Lorenzo Veloso. 
Marceliauo Pepito, 
Mareosa A l i n . 
Matias Neis Isaac. 
Melitona Pi lapi l . 
Marcelo Pepito. 
Mariano Sapiol. 
Miguel Villamor. 
Narciso Alivio. 
Nicolás Cicad. 
Neis Gregorio. 
Nerciso Ouido, 
Nareisa Capangpangan 
Pablo Aligue. 

Nombres de los interesados. 

D. Pedro Bogot. 
Petrona Demecitio. 
Pedro Jalosa. 
Pedro Lacio. 
Petrona Luchavez. 
Plácido Maglasang. 
Pedro Mariquit. 
Protaeia Paciencia. 
Protasio Sapiol. 
Pedro Sambo. 
Rosa Catajug. 
Sofía Atamosa. 
Sixto Lacio. 
Silvestre Oybienes. 
Saturnino P a ñ o . 
Saturnino Parangan. 
Sergia Quilanes. 
Toribio A v i l a . 
Teodoro Sapiol. 
Tomás Hatamosa. 
Victora Arcelo. 
Valentín Qoinanahan. 
Vicente Vacunador. 

{Se cont inuará . ) 

Edictos 
Don Isidoro Gómez Plana, Jefe Superior honorario 

de Administración y Juez de 1.a instancia en pro
piedad de este partido, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente el chino infiel Tan-Ico (a) Ega, sol
tero, de 25 años de edad, personero, natural de 
Chinean Imperio de China, vecino de esta Ciudad, 
empadrenado en la Administración de H . P. de 
esta provincia, con cédula de Capitación psrsonal 
de 6.a clase, expedida con el núm. 35.670, el 7 de 
Diciembre últ imo, para que dentro del término de 
30 días, cootados desde el siguiente del de la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado, 6 en la c á r 
cel pública de este Distrito, á contestar á los car
gos que le resultan en la causa núm. 4228, ssguida 
contra el mismo y otro, por contrabando de opio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro 
del término señalado, se procederA á lo que en 
derecho hubiere lugar, parándole los perjuicios con
siguientes. 

Dado en la Ciudad de lloilo. á 23 de Julio de 
1895.— Isidoro Gómez Plana.—Por mandado de su 
Sría., Tiburcio Sanz. 

Don Martin Marasigan y Jardín , Juez de Paz de 
esta Capital é interino de 1.a instancia de este 
partido judicial, que de serlo j estar en pleno 
ejercicio de sms funciones yo el actuario doy fó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al chino infiel Quieng-Cuyco (a) Tua, de 30 
años de edad, natural de Chinean, Imperio de China 
y residente en Balayan, para que dentro de 30 días, 
contados desde el siguiente al de la última publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente ante mí en este Juzgado á defenderse del 
cargo que contra el resulta en la expresada c^usa, 
apersibido de ser en otro caso declarado contumaz 
y rebelde á los llamamientos judicia'es y se enten
derán las actuaciones que le conciernen con los 
Estrados del Juzgado, parándoles los perjuicios que 
en justicia haya lugar. 

Dado eo Batangas á 29 ie Julio de 1895,—Mar-

tin Marasigan.—Por mandado de su Sría 
Gómez, 

Don Fernando Carbó y Diaz, Gobernado 
este Distrito y en funciones de Jueg J 
tancia el infrascrito Escribano de 
dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplaZo 
Ignacio Ita, natural y vecino de Caiig^ 
soltero, de 45 años de edad, no sabe L 
bir, hijo de Domingo y de María Iguía A 
alta, cuerpo delgado, pelo y cejas negro8;; 
dos, barbilampiño, boca regular, nariz 1 
dos lunares en ambos carrillos y coa ¿ 
la cara, para que en el término de 30 2 
dos desde la publicación del presente eáj 
Gaceta oficial de Manila, se presente eo esJ 
ó en sus cárceles á formular sus descaré 
que aparece como procesado en la cangaj 
que contra el mismo se instruye por T Q U 
bido que de no hacerlo dentro del término 
se le parará los perjuicios que en derecho ijk 

Dado en Masbate á 27 de Julio de 
nando Carbó.=-El Escribano, Narciso Q 3 

Don Femando Rodríguez y Thév-ecot, Tenient. 
vio de la Armada ayudante de la Coajati 
Marina y Juez iosiructor de la misma. 

Por el i.er edicto cito, llamo y emplazo al 
dúo Manuel Lícd?o, naturd del pueblo de ¿¡L^ 
provincia de la Pampanga, soltero y joro3let¡' 
sido á berdo del vapor inglés «Sur.g-kiang»lj| 
en el término de 30 dias, se presente en este 
de Mírica, p-̂ ra declarar en una sumaria qu-

real 

ial 
-u: he 

por lesiones. 
Manila, 27 de Julio de iSQS^Fernsnc'o Rr 

Por su mandato, Gabriel Sucgang. 1UC 
Don Cárlos Belloto y Valiart, z er Teniente Comandanta 

Sscción de la 8 a linea del ar.o Tercio de la Guardiaeí 
Instructor de la causa seguida de órden del Sr, Coronsllj 
cipal de' expresado Tercio, contra individuos despospijJ 
¿«lito de robo en cuadrilla y lesiones en varias persona; Exl 
la noche del dia lo de Marzo dltimo en el barrio dtj J 
esta proTincia de Nu«va E c i j a . 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i i 
individuos que tomaran parte en el mencionado asalto,) 
poder se encuentren las prendas que á continuación EÍ 
una saya de percalina, otra id. de raso otra id. de na 
id. de alpaca, dos camisas de rengue, un pañuelo negro» 
na, dos mantas de llocos de colores á cuadro y un par i 
de tumbaga, para que en el preciso término de 30 din 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mí 
parezcan en la casa cuartel de este pueblo y á mi dispoi 
responder á los cargos que les resultan en la causa que 
del Sr Coronel Jefe principal del tercio se les sigue porl 
de robo en cuadrilla acaecido en el barrrio de Samen la u 
diez de Marzo de este aQo y bajo apercibimiento de que « f i n 
pareciesen en el plaao fijado serán declarados en rebwj j 
doles el perjuicio que haya lugar L, ' 

A «u vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhotiv ^1 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares JVÍÓ| 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca deli 
ridos procesados y en caso de ser habidos los remitan a l 
presos con las seguridades convínientes á esta casa cuartel 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia d« fifi 

BI81 Dado en Cabanatuan de 19 de Julio de 1895 —Cárlos B£ 

Don Antonio Muriel Martinpura i.er Teniente de la S'1'11 
del ar Tercio de la Guardia civil , y Juez Instructor de 
seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán General del disli 
tra igorretes desconocidos, por atajamiento y robo en c - i c ! ! 
Macario Lardizabal y dos más, el dia ai de Mayo de MI 
Rancho de Batay, del distrito de Tiagan. o 

Por la presente requisitoria, llamo cito y emplizo a lo» (L 
¡gorrotes desconocidos, para que en el preciso término ^ J r | ' 
contados desde ia publicación de esta requisitoria en la Gi* 
Manila, comparezcan en este Juzgado militar sito en 1» ̂ ' l 
de la Guardia civil de esta Cabecera, á mi disposición, n 
ponder á las cargos que les resultan; bajo apercibimiento deflai 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes 
el perjuicio que haya lugar. 

A su ver en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhotf 
quiero á todas las autoridades Unto civiles como militare3: 
practiquen activas diligencias en busca de los reítridos igorf* 
caso de ser habidos los remitan en clase de presos, con i35; 
dades convenientes á esta cabecera á mi disposición, pues3Sl' 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Emil io (Tiagan) á 20 de Junio de 189S 
niente Juez Instructor, Antonio Muriel. 

Don Julio Berico y Arroyo, Capitán del Batallón de Inget"^ 
lipinas Juez instructor en el expediente que se instruye 1 
del expresado Batal lón Pablo Villarta Austria por el ü 
mera deserción. , w ^ t l 

Usando de las facultades que me concede la Ley Ê J| 
miento militar, por este tercer edicto, cito llamo y emp'22" J 
sado Pablo Villarta Austria, natural de San Rafael. Pr0í. ¿ 
Bulacan, para que en el término de diez dias contados ' J 
blicación del presente en la Gaceta de Manila, compareZ^ 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Batallón ' 
de esta Plaza, para responder á los cargos que le r6BU 
expediente que le instruyo por deserción, previniéndole I0 
comparecer en el mencionado plazo ss le seguirán loS 1 
i que haya lugar. ... 

Manila, 6 de Agosto de 1895 .—El Juez instructor. J"' 
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